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Quito, 22 de abril de 2010 

Señores 

SOCIO DE LA COMPAÑÍA VANGUARDIATUR MAYORISTA DE TURISMO CIA. 

LTDA. 

Presente. 

De mis consideraciones! 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley de Compañías; 

v el compromiso asumido al haber sido nombrado como Gerente General de la 

Compañía VANGUARDIATUR CIA. LTDA. debo poner a consideración de la 

Junta el informe de mi gestión en los negocios de la compañía durante el año 

2009. 

Como es de conocimiento de los presentes y conforme consta del balance 

situacional del ejercicio de 2009 se ha logrado utilidades del ejercicio para los 

socios, han sido pegueñas utilidades, como ya se había previsto la difícil 

situación que el 2009 se ha mostrado en el mercado del turismo. Pero se ha 

logrado estar dentro de un margen con estabilidad para la compañía. 

Habiendo existido utilidades durante el ejercicio de 2009 se recomienda' que la 

Junta autorice la capitalización de las mismas. 

Se prevé que para el próximo año 2010 podamos dar un giro a la empresa y 

lograr la recuperación en cartera y seguir con la planificación de crecimiento. 

Por lo expuesto, se solicita que la Junta apruebe tanto los informes de gerencia 

como los balances de la compañía por el año 2009. 

Por la atención a la presente me suscribo. 

Ó 
MONICA DEL ROCIÓ SOLIS SÁNCHEZ 

GERENTE GENERAL 
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